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Esta ordenanza afecta a una superficie de 8.349,56 m².
Sus condiciones de edificación y plazas de aparca-

miento serán las establecidas en el artículo 3.6.7 y 3.6.8 
del PGOU y de Murcia a cuyo texto nos remitimos.

8.2.3 USOS DE ZONAS VERDES
Esta ordenanza es de aplicación a las parcelas 

designadas con las siglas EV en el plano de zonificación, 
superficie y volúmenes. Esta ordenanza afecta a una 
superficie de 4.474,09 m².

Sus condiciones de edificación serán las estableci-
das en el artículo 3.7.4 del PGOU de Murcia.

8.3 APARCAMIENTOS
A los efectos del cómputo de aparcamientos públicos se 

establecen 109 plazas con dimensiones de 2,50 m. x 4,50 m. 
y 3 plazas para usuarios minusválidos con dimensiones de 
3,30 m. x 4,50 m. que ocupan una zona al sistema viario 
especialmente reservado para ello.

8.4 LICENCIAS
La concesión de licencias de edificación corresponde 

al Ayuntamiento de Murcia, quien sólo podrá concederlas 
en suelo que tenga la condición de solar, por contar con los 
servicios necesarios de acuerdo con la ley, o se asegure la 
ejecución simultanea de la edificación y la urbanización.

8.5 INSPECCION DE LAS OBRAS
La inspección técnica de las obras por parte del 

Ayuntamiento será preceptiva y permanente, sin perjuicio 
de la realizada por los promotores, con objeto de realizar 
las comprobaciones técnicas de todas las unidades en la 
forma que establezcan los respectivos pliegos de condi-
ciones.

8.6 UNIDADES DE ACTUACIÓN. EJECUCION DE 
PLANEAMIENTO.

SECTOR UD-SC1
SUPERFICIE ...................................... 45.308,31 m².
EDIFICABILIDAD ................................ 27.184,99 m².
La gestión del sector delimitado por el presente Plan 

Especial hace conveniente y necesaria su división en dos 
unidades de Actuación a las que denominamos UA I y UA II 
y cuya superficie y sistema de gestión es:

UNIDAD SUPERFICIE SISTEMA DE GESTION
UA I 39.371,16 m².- CONCIERTO DIRECTO
UA II 5.937,15 m².- COMPENSACION
La delimitación se hace siguiendo el criterio de dife-

renciar como Unidades UA I y UA II los dos sectores de 
propietarios distintos con edificación totalmente consoli-
dad, situando en la Unidad UA I la edificabilidad proporcio-
nal correspondiente al PROMOTOR de este P.E..

El sistema de actuación propuesto es el de 
COMPENSACIÓN, descrito en el Reglamento de Gestión 
Urbanística y en la Ley del Suelo de la Región de Murcia 
para la UAII. No obstante, si no se alcanzara acuerdo 
con el porcentaje de propietarios requerido para este 
sistema podrá utilizarse el sistema de CONCERTACIÓN 
INDIRECTA (Artículo 179 párrafo primero de la LSRM)

8.7 ESTUDIOS DE DETALLE

De acuerdo con lo establecido en el reglamento de 
planeamiento, y a lo dispuesto en el artículo 120 de la 
LSRM, y tras la aprobación definitiva de este plan espe-
cial, podrá redactarse Estudios de detalle con la finalidad 
exclusiva de:

a) Adaptar y reajustar las alineaciones y rasantes 
señaladas en el planeamiento.

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con 
las especificaciones del planeamiento, pudiendo crearse 
vías interiores de carácter privado para el acceso a la edifi-
cación desde el viario público.

Los Estudios de Detalle respetarán las determina-
ciones del planeamiento que desarrollan, sin sobrepasar 
la edificabilidad que corresponde a los terrenos compren-
didos en su ámbito, ni las alturas máximas establecidas, 
ni alterar el uso exclusivo o predominante asignado por 
aquél, ni reducir la superficie de uso y dominio público.

En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni alterar 
las condiciones de ordenación de los predios colindantes, 
debiendo contener a estos efectos el ámbito de influencia 
identificando los predios afectados.

8.8 PARCELACIONES

La división que se grafía en el plano de zonificación 
tiene carácter puramente indicativo dentro de cada zona 
de uso homogéneo. Sobre ellas podrá llevarse a cabo 
parcelaciones con las normas que se dan a continuación, 
según lo establecido en el Reglamento de Gestión.

Las parcelaciones son divisiones simultáneas o 
sucesivas en dos o más parcelas. 

Tendrán condición de indivisibles:

1- Las parcelas determinadas como mínimas.

2- Las parcelas iguales o menores que las determina-
das en el plan, salvo si los lotes resultantes se adquieren 
simultáneamente por los propietarios de terrenos colindan-
tes para integrarlos en una parcela mayor.

3- Las parcelas que hayan agotado su aprovechamiento.”

Murcia, 30 de abril de 2007.—  El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

——

Murcia

7158	 Gerencia	de	Urbanismo.	Aprobación	definitiva	
del	proyecto	de	Plan	Parcial	del	sector	ZM-Zt2,	
en	Zeneta.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en se-
sión celebrada el día 29 de marzo de 2007, acordó apro-
bar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del Sector 
ZM-Zt2, en Zeneta.
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Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el mismo órgano que lo ha adop-
tado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de aparición del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, y, contra la resolución expresa o 
presunta de dicho recurso, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquél en que sea notificada 
dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
y el art. 194 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el 
presente anuncio servirá de notificación para todos aque-
llos interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta, no 
se hubiese podido practicar y, en particular, a don Tomás 
López García, don Germán Miralles Sánchez, doña María 
Costa Ramos, don José Abellán Hurtado y doña Josefa 
Ponce Botía. 

El texto de las normas urbanísticas del referido Plan 
Parcial es el siguiente:

“6.1.-	GENERALIDADES.
El objeto de las ordenanzas reguladoras de este Plan 

Parcial, es determinar los usos previstos para cada una de 
las zonas comprendidas dentro de su ámbito, así como las 
edificaciones tanto públicas como privadas, enumerando la 
pormenorización de usos, las condiciones a que se deben 
ajustar las parcelaciones, reparcelaciones y las respecti-
vas edificaciones en cuanto a:

- Edificabilidad y uso, con expresión de los permitidos 
y compatibles y los incompatibles o prohibidos, proporción 
de los mismos y condicione mínimas exigibles a:

1°.- Condiciones que deben de reunir los proyectos. 
2°.- Procedimiento a seguir en los mismos. 
3°.- Sanciones en el caso de no seguir estas deter-

minaciones.
En lo referente a estos tres últimos puntos, concep-

tos a emplear y terminología, se estará a lo previsto por el 
PGOU de Murcia, LSRM, RPU y RGU, en vigor en estas 
fechas. 

6.2.-	RÉGIMEN	URBANÍSTICO	DEL	SUELO.	
El régimen urbanístico del suelo es el propio del cla-

sificado por el planeamiento como urbanizable, con arreglo 
al cual se ejercerán las facultades del derecho de la propie-
dad, dentro de los límites y en cumplimiento de los deberes 
establecidos por la Ley sobre Régimen del Suelo y Valora-
ciones, RPU y RGU en vigor y lo dispuesto por la LSRM.

Las presentes Ordenanzas reguladoras serán de apli-
cación a toda actividad constructiva y usos y a cualquier 
tipo de edificación, incluida la regulación de los espacios 
libres, tanto de uso público como privado. Tendrán carácter 
obligatorio desde el momento que se aprueben por la Ad-
ministración, tanto para las personas físicas, como jurídi-
cas y demás Organismos competentes en esta materia. 

6.2.1.- CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL 
SUELO. 

El suelo está clasificado como Suelo Urbanizable 
Sectorizado y calificado como ZM.

6.2.2.- USOS PORMENORIZADOS. 
A).- RESIDENCIAL.
A1) VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA (RD1) .
*Tipología: Residencial Unifamiliar cuya presencia se 

caracteriza por la sucesión en hilera de unidades de edifi-
cación de viviendas adosadas.

*Uso característico: Residencial.
*Uso compatibles: Talleres Domésticos.
Comercio Local.
Oficinas y Servicios profesionales.
Equipamientos.
Garajes en sótano y planta baja.
*Usos prohibidos: Resto.
A2) TIPOLOGIA MIXTA ALINEADA A VIAL (RX1).
* Tipología: Piezas urbanas concebidas como suma 

de proyectos unitarios de vivienda con variedad tipológi-
ca, siendo su característica principal la configuración de 
las calles principales mediante edificaciones plurifamilia-
res alineadas a vial, con la tipología de Manzana Cerrada 
Tradicional o la de Bloque Alineado a Vial, con el comple-
mento de Viviendas Unifamiliares Adosadas. El interior de 
las supermanzanas determinadas por dichas calles prin-
cipales podrá tener una ordenación más libre con tipos 
edificatorios diversos: Bloque Abierto, Vivienda Unifamiliar 
Adosada, Vivienda Unifamiliar Aislada en pequeña y gran 
parcela, y Colectiva Jardín. 

* Uso característico: Residencial.
* Usos compatibles: Talleres Domésticos.
Comercio local, en planta baja y en edificio exclusivo.
Se permiten pasajes comerciales.
Oficinas y Servicios profesionales, en planta baja o 

primera. Sin limitación para despachos profesionales.
Restauración, Espectáculos y Ocio.
Hospedaje.
Equipamientos.
Garajes en planta baja y sótanos.
Pequeños talleres y almacenes de venta. 
* Usos prohibidos: Resto.
C).- ZONAS VERDES (EV). 
*Usos: De esparcimiento y recreo al aire libre sobre 

espacios vegetados y ordenados al efecto.
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De relación peatonal y de circulación no motorizada. 
Admitirán usos públicos deportivos, en instalaciones 

descubiertas, hasta una ocupación máxima del 10 % de la 
superficie de la zona verde.

Admitirán pequeñas construcciones de carácter 
temporal o definitivo en régimen de concesión admi-
nistrativa o autorización, como kioscos de periódi-
cos y revistas, golosinas y bebidas no alcohólicas 
y similares.

* Usos prohibidos: Los no relacionados anteriormente.
D).- EQUIPAMIENTOS DE AMBITO LOCAL (DE).
Destinados expresamente a hacer posible la edu-

cación, enriquecimiento cultural, salud y bienestar de los 
ciudadanos, así como a proporcionar los servicios admi-
nistrativos básicos y otras dotaciones análogas, con exclu-
sión de las funciones características de los espacios libres 
y zonas verdes.

* Usos pormenorizados posibles 
Deportivo, que se orienta a la práctica de actividades 

deportivas y el desarrollo de la cultura física.
Docente o educativo, referido a la formación inte-

lectual de las personas mediante la enseñanza dentro de 
cualquier nivel reglado, las enseñanzas no regladas y la 
investigación.

Servicios de interés público y social, que compren-
den, a su vez, los siguientes usos:

i) Sanitario, destinado a la prestación de asistencia 
médica y servicios quirúrgicos, en régimen ambulatorio o 
con hospitalización. Se excluyen de este concepto los ser-
vicios prestados en despachos profesionales de superficie 
inferior a 300 m² construidos.

ii) Asistencial, referido a la prestación de asistencia 
especializada no específicamente sanitaria a las personas, 
mediante los servicios sociales.

iii) Cultural, consagrado a actividades de conser-
vación, recreación y transmisión de las distintas for-
mas culturales, en centros como bibliotecas, museos, 
salas de exposición, etc., excluidos los equipamientos 
docentes.

iv) Administrativo público, mediante el que se desa-
rrollan las tareas de la gestión de los asuntos de las enti-
dades públicas en todos sus niveles y se atienden los de 
los ciudadanos en relación con las mismas, incluyéndose 
las instalaciones auxiliares o complementarias.

v) Mercado de abastos, destinado al aprovisiona-
miento de productos de alimentación y otros de carácter 
básico para el abastecimiento de la población.

vi) Religioso, dedicado a la celebración de los dife-
rentes cultos y eventualmente al alojamiento de las perso-
nas consagradas a los mismos.

* Usos prohibidos: 
- Residencial. 
- Industrial. 
- Aquellos otros no considerados compatibles. 

6.2.3.- PARCELACIONES.

Podrán efectuarse parcelaciones en todo el ámbito 
del Plan Parcial, con las finalidades previstas en la LSRM 
y en este Plan Parcial.

6.2.4.- REPARCELACIONES.

Se entenderá por reparcelación lo dispuesto en el art. 
175 en relación al art. 182, ambos de la LSRM, permitién-
dose en todo el ámbito del Plan Parcial.

6.2.5.- PROYECTOS DE URBANIZACIÓN.

El proyecto o proyectos de urbanización que se redac-
ten en desarrollo del Presente Plan Parcial, se ajustarán a 
lo dispuesto por los arts. 67 a 70 del RPU y a las determi-
naciones de cálculo y diseño que se fija en este documen-
to, así como a las disposiciones dadas por el Ayuntamiento 
de Murcia y/o Compañías que intervengan en este tipo de 
obras, así como a lo dispuesto en el art. 159 de la LSRM. 

6.3.-	NORMAS	DE	EDIFICACION.	
Las aplicables a este Plan Parcial son las fijadas por 

el PGOU de Murcia para cada una de las calificaciones de 
los terrenos objeto de este Plan Parcial, así como las ge-
nerales y particulares propias de este Plan Parcial.

Los Proyectos de Reparcelación podrán agrupar la 
edificabilidad correspondiente a varias manzanas y redis-
tribuirlas entre ellas, siempre y cuando se cumplan los pa-
rámetros de estas Normas.

6.3.1.- CONDICIONES TECNICAS. 

Para las obras relacionadas y comprendidas en el 
ámbito de este Plan Parcial, se cumplirán las determina-
ciones dadas por el Ayuntamiento de Murcia en su PGOU 
y las del Plan Parcial en esta materia, así como las dispo-
siciones obligatorias y en vigor que les afecten.

6.3.2.- CONDICIONES DE EDIFICACION. 

Cumplirán, con carácter general, todas las edificacio-
nes con las determinaciones de las Normas Urbanísticas 
del PGOU de Murcia para cada tipo de edificación prevista 
por este Plan Parcial. 

6.3.3.- CONDICIONES DE VOLUMEN. 

Cumplirán con carácter general las condiciones de 
volumen previstas por el PGOU de Murcia para cada uno 
de los usos previstos en el Plan Parcial, con una edifica-
bilidad bruta de 0,66 m²t/m²s sobre la superficie bruta del 
Sector destinada a uso residencial, sin contabilizar en esta 
edificabilidad la destinada a cesiones de equipamientos de 
uso y dominio público, ya que éstas no computan en el 
aprovechamiento del sector (Art.106.2° g. de la LSRM).

6.3.4.- CONDICIONES ESTETICAS. 

Cumplirán con carácter general todas las edificacio-
nes con las determinaciones del PGOU de Murcia dictadas 
con este fin. 

6.4.-	NORMAS	PARTICULARES	DE	ZONAS.	
6.4.1.- VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA (RD1). 

ORDENACIÓN: La edificación se dispondrá en hilera 
entre medianeras, con fachadas al viario público. No obs-
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tante se podrán situar en el interior de una parcela me-
diante la formulación de un Estudio de Detalle que regule 
la ocupación de las edificaciones, el retranqueo a linderos 
y viario público, la ordenación volumétrica y las vías priva-
das de acceso a dichas edificaciones. La anchura de estas 
vías privadas será como mínimo de 5 metros, salvo que 
el Estudio de Detalle justifique una dimensión menor por 
necesidad de adaptación a la realidad física.

No se permitirán fachadas continuas de más de 60 m 
de longitud.

PARCELA MÍNIMA:  
Superficie mínima = 90 m².
Fachada mínima = 6 m.
ALTURA MÁXIMA: 
II Plantas / 7 m de altura de cornisa.
En calles de ancho igual o mayor de 8 metros, se 

permitirá una tercera planta retranqueada 3 metros de la 
alineación exterior de fachada.

OCUPACIÓN Y LINDEROS: El lindero trasero estará 
separado una distancia equivalente a la mitad de la altura, 
sin que en ningún caso esta distancia pueda ser inferior a 
3 metros.

El fondo máximo edificable será de 15 metros. En 
planta baja, hasta 4 metros de altura libre, la ocupación 
podrá ser total para usos no residenciales.

En fincas con fachada superior a 10 metros se permi-
tirá edificación exenta, con separación mínima de 3 metros 
a linderos y tratamiento adecuado de fachadas laterales.

INDICE DE EDIFICABILIDAD: Inferior a 1,3 m².t./
m².s.

USOS: Residencial Unifamiliar cuya presencia se 
caracteriza por la sucesión en hilera de unidades de edi-
ficación de viviendas adosadas. Obligatorio una plaza de 
aparcamiento por cada 100 m² construidos, vinculados a 
las viviendas y si las vivienda o viviendas fuesen inferiores 
a 100 m² construidos una plaza de aparcamiento vinculada 
a la vivienda.

*Uso característico: Residencial.
*Uso compatible: Talleres Domésticos.
Comercio Local.
Oficinas y Servicios profesionales.
Equipamientos.
Garajes en sótano y planta baja.
*Usos prohibidos:    Resto.
ESTETICA:  Se emplearan los materiales tradiciona-

les de la zona. 
6.4.2.- TIPOLOGIA MIXTA ALINEADA A VIAL (RX1).
- Carácter: Estas parcelas tienen la característica de 

ser edificables de uso privado y sobre ellas se adjudica la 
edificabilidad correspondiente.

- Tipología: Piezas urbanas concebidas como suma 
de proyectos unitarios de vivienda con variedad tipológi-
ca, siendo su característica principal la configuración de 

las calles principales mediante edificaciones plurifamilia-
res alineadas a vial, con la tipología de Manzana Cerrada 
Tradicional o la de Bloque Alineado a Vial, con el comple-
mento de Viviendas Unifamiliares Adosadas. El interior de 
las supermanzanas determinadas por dichas calles prin-
cipales podrá tener una ordenación más libre con tipos 
edificatorios diversos: Bloque Abierto, Vivienda Unifamiliar 
Adosada, Vivienda Unifamiliar Aislada en pequeña y gran 
parcela, y Colectiva Jardín. 

- Uso característico: Residencial.

- Usos compatibles: Talleres Domésticos.

Comercio local, en planta baja y en edificio exclusivo.

Se permiten pasajes comerciales.

Oficinas y Servicios profesionales, en planta baja o 
primera. Sin limitación para despachos profesionales.

Restauración, Espectáculos y Ocio.

Hospedaje.

Equipamientos.

Garajes en planta baja y sótanos.

Pequeños talleres y almacenes de venta. 

- Usos prohibidos:  Resto.

- Alturas: La altura máxima de la edificación será de:

2 plantas (7 m) en calles menores de 4 metros.

3 plantas (10 m) en calles de 4 a 7 metros.

4 plantas (13 m) en calles de 7 a 9 metros.

5 plantas (16 m) en calles de 9 metros en adelante.

ESTETICA:  Se emplearan los materiales tradicionales 
de la zona. 

6.4.3.- APARCAMIENTOS.

1.- En el interior de las parcelas se reservará una 
plaza de aparcamiento por cada 100 m². construidos, vin-
culados a la edificación y si las viviendas o vivienda fuese 
inferior a 100 m² construido una plaza de aparcamiento por 
vivienda. 

2.- La disposición de las plazas de aparcamiento que 
se sitúan en la sección del viario dejarán siempre paso a 
la plaza de aparcamiento privada en cada parcela, que se 
indicará en la acera correspondiente con un vado para fa-
cilitar el acceso del coche. En la red de viario se reservará 
2.00 x 4.5 m² y 3.3 x 4.5 m² para minusválidos. 

6.4.4. CONEXIÓN CON REDES DE SERVICIOS. 

Todas las edificaciones deberán entroncar a las re-
des de servicios públicos mediante acometidas subterrá-
neas. Como mínimo deberán preverse las acometidas a la 
red de agua potable, de saneamiento, de distribución de 
electricidad y telefónica. Las líneas aéreas y los engan-
ches aero-subterráneos quedan prohibidos. 

6.4.5. ZONAS VERDES (EV). 

Definición y ámbito:

Comprende los terrenos delimitados en los planos 
con la clave EV, destinados primordialmente a jardines o 
zonas de recreo de titularidad pública. 
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ZONAS VERDES (EV) 
ORDENACIÓN: Ordenación mediante proyecto de 

jardinería especificado.
EDIFICABILIDAD: Podrán instalarse únicamente pér-

golas, plataformas, pabellones al aire libre, juego de niños, 
kioscos, elementos de información, vigilancia o jardinería, 
etc, entiéndase siempre como elementos de carácter no 
definitivo, los cuales se definirán en el Proyecto de Urbani-
zación para que su integración sea adecuada con el entor-
no y criterios del presente Plan Parcial.

USOS: *Usos: De esparcimiento y recreo al aire libre 
sobre espacios vegetados y ordenados al efecto.

De relación peatonal y de circulación no motorizada 
Admitirán usos públicos deportivos, en instalaciones 

descubiertas, hasta una ocupación máxima del 10 % de la 
superficie de la zona verde.

Admitirán pequeñas construcciones de carácter tem-
poral o definitivo en régimen de concesión administrativa o 
autorización, como kioscos de periódicos y revistas, golosi-
nas y bebidas no alcohólicas y similares.

* Usos prohibidos: Los no relacionados anteriormente.
ESTETICA: El tratamiento de jardinería se dará pre-

ferencia a la plantación de arbolado autóctono. 
6.4.6. EQUIPAMIENTOS PUBLICOS (DE).
Definición y ámbito:
Comprende los terrenos delimitados en los planos 

con las claves DE, destinados primordialmente a hacer 
posible la educación, enriquecimiento cultural, salud y 
bienestar de los ciudadanos, así como a proporcionar los 
servicios administrativos básicos y otras dotaciones análo-
gas, con exclusión de las funciones características de los 
espacios libres y zonas verdes.

ALTURA MÁXIMA: III Plantas / 15 m.
OCUPACIÓN Y LINDEROS: La ocupación podrá lle-

gar hasta el 100% de la parcela en planta baja, hasta 5 
metros de altura, siempre que se asegure la servidumbre 
de otras parcelas y la ventilación de los locales.

Si se separa la edificación de las parcelas colindan-
tes, lo hará en la misma distancia que fuese de aplicación 
en la zona para sus patios.

Se construirá un cerramiento para la parcela en la 
alineación o en la línea de retranqueo obligatorio, si estu-
viese determinado.

Se acondicionará por los promotores del equipamien-
to las fachadas medianeras de los edificios de las parcelas 
colindantes.

Si la edificación se ubicara en cualquier otra situación 
deberá cumplir las condiciones:

De retranqueo mínimo de 3 m. al lindero frontal, y de 
½ la altura de la edificación al resto de linderos.

VUELO MAXIMO: No están permitidos los vuelos so-
bre la vía pública, si bien el retranqueo fijado por el Plan se 
medirá desde el vuelo si existe.

EDIFICABILIDAD: Máximo 2 m²/m² como fija el 
PGOU.

USOS:
* Usos pormenorizados posibles 
Deportivo, que se orienta a la práctica de actividades 

deportivas y el desarrollo de la cultura física.
Docente o educativo, referido a la formación inte-

lectual de las personas mediante la enseñanza dentro de 
cualquier nivel reglado, las enseñanzas no regladas y la 
investigación.

Servicios de interés público y social, que compren-
den, a su vez, los siguientes  usos:

i) Sanitario, destinado a la prestación de asistencia 
médica y servicios quirúrgicos, en régimen ambulatorio o 
con hospitalización. Se excluyen de este concepto los ser-
vicios prestados en despachos profesionales de superficie 
inferior a 300 m² construidos.

ii) Asistencial, referido a la prestación de asistencia 
especializada no específicamente sanitaria a las personas, 
mediante los servicios sociales.

iii) Cultural, consagrado a actividades de conserva-
ción, recreación y transmisión de las distintas formas cultu-
rales, en centros como bibliotecas, museos, salas de expo-
sición, etc., excluidos los equipamientos docentes.

iv) Administrativo público, mediante el que se desa-
rrollan las tareas de la gestión de los asuntos de las enti-
dades públicas en todos sus niveles y se atienden los de 
los ciudadanos en relación con las mismas, incluyéndose 
las instalaciones auxiliares o complementarias.

v) Mercado de abastos, destinado al aprovisiona-
miento de productos de alimentación y otros de carácter 
básico para el abastecimiento de la población.

vi) Religioso, dedicado a la celebración de los dife-
rentes cultos y eventualmente al alojamiento de las perso-
nas consagradas a los mismos.

* Usos prohibidos 
- Residencial 
- Industrial 
- Aquellos otros no considerados compatibles 

6.5.-	C.	T.	(CENTROS	DE	TRANSFORMACION).	
CONCEPTO: Comprende las zonas señaladas así en 

el correspondiente plano. 

6.6.-	MODIFICACION	DE	LAS	CONDICIONES	DE	OR-
DENACION	PREVISTAS	EN	EL	PLAN	PARCIAL.	
En el Plan Parcial podrá alterarse la composición vo-

lumétrica prevista o el tipo de edificación mediante la reali-
zación de Estudios de Detalle, siempre y cuando se realice 
por manzanas completas. 

6.7.-	CONCLUSION	A	LAS	ORDENANZAS	REGULADO-
RAS.	
Por todo lo expuesto se dan por concluidas las orde-

nanzas reguladoras, con la salvedad de que lo no especi-
ficado en éstos.”

Murcia, 8 de mayo de 2007.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.
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7744	 Aprobación	inicial,	del	Programa	de	Actuación	
y	fijación	del	sistema	de	Concertación	Directa	
para	la	gestión	del	Sector	TM-359	de	Cabezo	
Cortado	(Expte.-	2853GD04).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia, en su sesión celebrada el pasado 23 de 
mayo de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente acuer-
do “ Aprobar inicialmente el Programa de Actuación y 
fijación del sistema de Concertación Directa para la 
gestión del Sector TM-359 de Cabezo Cortado”, pre-
sentado a esta Administración por Jemeca,S.A .

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, durante cuyo plazo 
las personas interesadas podrán examinar el expediente y pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de la 
ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 
con carácter general para todos aquellos interesados en el 
expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar de no-
tificación o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia a 23 de mayo de 2007.—El Tte. Alcalde Dele-
gado de Urbanismo. 

——

Murcia

7311	 Gerencia	de	Urbanismo.	Decreto	Orden	de	Ejecución	de	expediente	sancionador	urbanístico.	651/07-	DU.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados del decreto de orden de ejecución del expediente  sancionador  urbanís-
tico,  dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, en su último domicilio conocido, y no habiéndose logrado practicar la misma,  
por resultar desconocido, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los interesados que se relacionan a continuación en 
las dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un 
plazo máximo de diez días contados a partir de la presente publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.
Interesado	 D.N.I.	 Municipio	 Expte.	 Asunto

Grupo Inmobiliaria Avanti Murcia, S.L. B73408635 Murcia (Guadalupe) 651/07 Solar sin vallar, con basura en su interior, con una superficie 

    de 117 m2 y una longitud de fachada de 22,93 ml.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo indicado sin cumplimen-
tar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador urbanístico. 

Murcia, 8 de mayo de 2007.—El Alcalde, P.D. (BORM n.º 156, 9-7-2003).—El Teniente de Alcalde de Urbanismo.

——

Murcia

7313	 Gerencia	de	Urbanismo.	Decreto	Orden	de	Ejecución	de	expediente	sancionador	urbanístico.	299/07-	DU.

Habiéndose intentado la notificación al interesado del decreto de orden de ejecución del expediente  sancionador  urba-
nístico,  dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, en su último domicilio conocido, y no habiéndose logrado practicar la 
misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los interesados que se relacionan a continuación en las 
dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en 
un plazo máximo de diez días contados a partir de la presente publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.
Interesado	 D.N.I.	 Municipio	 Expte.	 Asunto

Antonio Martínez Martínez  Murcia 299/07 Solar deficientemente vallado, con matorrales, malezas y basuras en su interior, con una 

    superficie de 153 M2, en C/ Vascongadas, Churra  (Murcia)

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo indicado sin cumplimentar el 
citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador urbanístico. 

Murcia, 14 de mayo de 2007.—El Alcalde, P.D. (BORM N.º 156, 9-7-2003).—El Teniente de Alcalde de Urbanismo.


